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VISTO

El    pedido    de    admisión    elevado    por    la    Co
Doctorado  en  Artes  para  el  caso  de  una  postulante  a  in
cuenta con título de grado Universitarjo, y

CONSIDERANDO:

Que     la     Resolución     H.C.S.     N°     279/2004

procedimientos  especiales  para  la  admisión  en  las  carre
aqueHos aspirantes que no poseen ti'tulo de grado univers

Que se eleva  informe de la evaluación y criterios
del Comité Académico del Doctorado en Artes para la eval

Que,  según  el  artículo  7°de  la  citada  Resolución,
elevar a este Cuerpo su opinión debidamente fundada.

Que  en sesión  ordinaria  del  día  13  de agosto de  2
aprobó  por  unanimidad  y  sobre  tablas  el  despacho  de  1
Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA FAC

RESUELVE:

ARTI'CULO  19: Admitir,  como estudiante del  Doctorado  en
Castro Merlo,  DNl: 27.014.814.

ARTíCULO   29:   Protocolizar.   lncluir   en   el   Digesto   Electr

actuaciones a la Secretaría de Posgrado para sus efectos.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CO

l:ACUITAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NAcloNAL  DE

DEL MES  DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Lic.  Emjfta  Z!au.`ú'!íien
SecíBtaria de Ca)i3éjt)

Fa"tad de Artes . UNC

Unitiüad
Nacionalde Cór"

EXP-UNC:0037817/2018

rdinadora    Académica    del
resar a  esa  carrera  que  no

stablece     los     criterios    y
s de posgrado  para todos

tario.

tilizados  por los  miembros
uación de la postulante.
1  Comité  Académico  debe
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nico.   Cumplido.   Girar   las
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